
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

CERBÓN
En la Intervención de este Ayuntamiento y a los efectos Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional de modifi-
cación de la ordenación para la regulación ICIO que fue adoptado por la Asamblea Vecinal en
sesión celebrada el día 19 de febrero de 2013.
Los interesados legítimos podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que

estimen oportunas, contra la aprobación de dicha modificación de la Ordenanza en el Plazo de
30 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, se entenderá aprobado definitiva-

mente el acuerdo de modificación, que será ejecutivo sin más trámites, una vez se haya publi-
cado integramente el acuerdo de modificación. 
Cerbón, 20 de febrero de 2013.– El Alcalde, Eusebio Aguado. 513
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